
>~ " RESOLUCiÓN DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE LOS
REGISTROS PÚBLICOS N° 1 78 -2018-SUNARPISN

Lima, 26 JUL. 2018

VISTO, el Informe W 258-2018-SUNARP/OGRH del 18 de julio de
2018, por medio del cual la Oficina General de Recursos Humanos solicita la
recomposición del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y
Estímulo de los Trabajadores de la Superintendencia Nacional de lós
Registros Públicos-CAFAE SUNARP para el periodo 2017-2018 y el Oficio W
015-2018-SUNARP/CAFAE del 10 de julio de 2018;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución del Superintendente Nacional de los
Registros Públicos W 114-2018-SUNARP/SN del "28 de mayo de 2018, se
reconformó el Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo
de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos-CAFAE SUNARP
2017.2018, para sustituir a los señores Ysmael Rafael Mayurí Quispe, y
Alejandro Lorenzo Gonzáles Gonzáles, quienes como personal de confianza,
dejaron de prestar servicios a la entidad;

Que, a consecuencia de ello fueron incorporados en el cítado Comité
los señores César Augusto Calvo Ramírez y José Jorge Ernesto Guevara
Guardia en su condición de jefes de la Oficina General de Administración y de
la Oficina General de Recursos Humanos, respectivamente;

Que, por Resolución del Superintendente Nacional de los Registros
Públicos N° 147.2018-SUNARP/SN del21 de junio de 2018, se deja sin efecto
la designación en el cargo de confianza de Jefe de la Oficina General de
Administración del Economista César Augusto Calvo Ramírez;

Que, mediante Resolución del Superintendente Nacional de los
Registros Públicos N° 163-2018-SUNARP/SN del 03 de julio de 2018, se
designó al señor Agripino Teodoro L1allihuamán Antúnez en el cargo de
confianza de Jefe de la Oficina General de Administración;

Que, en ese sentido, es necesario disponerla recomposición del
Comité" de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos-CAFAE SUNARP, a fin
de que sea integrado el nuevo Jefe de la Oficina General de Administración;

De conformidad al literal x) del articulo 9° del Reglamento de
Organización y Funciones - ROF de la Sunarp, aprobado por Decreto
Supremo N° 012-2013-JUS; y,
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Mlryam Rosarto'Sánchez
L6pez

Con el,!isado del Gerente General (e) y de la Oficina General de
Asesorfa Jurfdica¡ , ,

'SE ~ÉSUELVE:

'Articlilo Primero.- Modificación del CAFAE SUNARP.

Modificarla ,conformación del Comité de Administración del Fondo de
,Asistencia y Estimulo de ,los trabajadores de la Sede Central de la SUNARP
2017-2018, de acuerdo al detalle siguiente:

'" -tiOrViBRí( .' "'1 óNi N° '," CARGO e,HA's"ÚNARP ., ¡ CÁRGO ÉiI EL'
, 1 CAFAE

Agriplno Teodoro Ualllhuamán I 09086695 1 Jefe de"la Oficina General de 1 Presidente
~~~~~z•• '-- .•.~~_.. ~~.•,_•..•.._ .•......,(~A~J~tlJl_ción. ~_~ ~_ .._ ._.<~ • ~ _ •

José Jorge Emé"StoGuevara 06674220; Jefe de la Qf¡cfna General de Secretario
Guardia ! Recursos Humanos ¡
VICtorEriiiqUe"zavaleta 09115iia rContado¡:Genera.i~ - 1 . ~Tésorero- L'. ")
,~.IT!,!1Z!I-<.," '".U >.,', <••• ~ .~ ••••.••• _ ;~. _ >. ~ __ •• ,~.~. "' , •• ~.~ _.. .~. ~. __ ~i

Javier Enrique Mesla Nieto 09803525 r Coordinador (e) de Defensa Representante de los J
¡ Nacional I Trabajadores (Titular)

~JavÍer Alberto sakfárTiaga ~. - T 07587505 : EspeCi.á!lsta' eñ Abastedmlióto '1
~~o.!!-. .'.__T_ ~ ~ "_ <1 •••..• ' ~ ~ ~~_ ~ _~ _ •••, •• ~ ~ __ o __ ~ __ ~. (

Enrique Art~ro.Cedano Pozo j 03380434 ,Asesor (e) del Superintendente I I
;, • _ +. __ "~ ••• ~ ".. -+ p' ~ •••. ~ N_agl£n.~I .•• _ •... ,. ," ..
Jesús MáxImo Yzarra Tito 07271827' Técnico en Archfvo r . Represeniante. de-loS: 1

!' I Trabajadores I
08274841 !Asistente de 9fiéina ¡ (suplent~) 1
I I

Ca~ósA1b'ertti"ffiBichu"ng¡ - ~t'"óió72Vf-': 'A~bÓgado•. -•.•~. M'~' •._-.• ~.1 I
l' ~ I

Art,ículo Segundo.- Notificación .

.Disponer que la Oficina General de Recursos Humanos notifique la
presente ReSolución a loSm'iembros del Comité de Administración del Fondo
de Asistencia y I':stímulo de la Superintendencia Nacional de los Registros
Públicos-CAFAE SlJNARP, periodo 2017-2018.

Asimismo, dicha Oficina General es responsable de realizar las
,acciones que- correspondan para el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Resolución, incluyendo la inscripción respectiva en el Registro de
Personas Juridicasde la Zona Registral WIX-Sede Lima, según corresponda,
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